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E l P re sid e n te  d e  la  R e p ú b lic a ,

C o n sid era n d o : Q u e  la  D ire c c ió n  

de A se so r ía  y  A s is te n c ia  T é c n ic a  

M un icipal, d ep en d en cia  d e l M in is te 

rio  d e  G o b ern a ció n  y  J u stic ia , e s  la  

única e n tid a d  fa c u lta d a  p o r  la  L e y , 

para m a n d a r  a  im p rim ir , d is tr ib u ir  

y  co n tro la r  la s  e sp e c ie s  m u n ic ip a le s  

y  d istr ita le s  (T a lo n a r io s  d e  re c ib o s  

para e l co b ro  d e  im p u e sto s , ta s a s , 

d erech os y  c o n tr ib u c io n e s ; c o n sta n 

cias d e  p a g o  y  t e n d ó n  d e  lo s  t r i 

bu tos m e n c io n a d o s ; fo r m u la r io s  d e  

eon trilR iyen tcs p a r a  s o lic ita r  d ic h a s  

con sta n cia s y  ta r je ta s  p a r a  c o n tr o l 

c a ta s tr a l).

C o n sid era n d o : Q u e  e l “ ta lo n a r io  

um co”  d iv id id o  e n  se r ie s , o fr e c e  

enorm es d ific u lta d e s  ta n to  p a r a  su  

im in ^ ó n , c o m o  p a r a  la  d istr ib u c ió n  

exp ed ita  e n tr e  la s  m u n icip a lid a d e s, 

o ea d o n a n d o  g r a v e s  p e i ju id o s  k )a  

ad m in istración  m u n icip a l e n  la  r e 

caudación d e  lo s  d ife r e n te s  im p u e s - 

to s, ta s a s , d e re ch o s y  c o n trib u c io n e s  

m u o id p á le s ; p rin cip a lm en te  cu a n d o  

se  a g o ta n  la s  e x iste n c ia s  d e  la  se r ie

c o rresp o n d ie n te  a  la s  m u n ic ip a lid a 

d e s  d e  u n  d e p a r ta m e n to  a  la s  c u a l^ ,  

n o  s e  le s  p u ed e  su n ú n istr a r  ig u a le s  

v a lo r e s  d e  o tr a s  se r ie s  e x is te n te s .

C o n sid e r a n d o : ( ^ e  p a r a  n o  e n to r 

p e c e r  la  a d m in istra c ió n  m u n ic ip a l, 

e s  n e c e sa r io  d e r o g a r  la s  s e r ie s  q u e  

co rre sp o n d e n  a  lo s  d e p a r ta m e n to s .

C o n sid e r a n d o : Q u e t a l d erogxición  

pi o p o rc io n a rá  u n  m e jo r  c o n tr o l en  

la s  d ilig e n c ia s  de fis c a liz a c ió n  q u e  

re a lic e  la  C k m traloria  G e n e r a l d e  la  

R e p ú b lic a  a  lo s  g o b ie r n o s  lo c a le s , 

fa c ilita n d o , a d e m á s la s  la b o r e s  d e  

im p rem ón , d istrib u c ió n  y  ccm tro l d e  

d ic h a s  e sp e cie s.

P o r  la n to ,

A C U E R D A :

1 . — ^D erogar e l s is te m a  d e  ta l< m a - 

r io s  d iv id id o  e n  se r ie s  c o r re sp o n d ie n 

t e s  a  c a d a  d e p a rta m e n to  e  im p la n ta r  

u n  “ ta lo n a r io  ú n ico ”  p a r a  to d a s  la s  

m u n icip a lid a d es d e l p a ís .

2 . — E n  v is ta  d e  q u e  a  la  p r e s e n te

fe c h a , e x is te  u n a  c a n tid a d  c o n sid e 

ra b le  d e  ta lo n a rio s  y  d e  c o n s ta n c ia s  

d e  p a g o  y  e x en ció n , d iv id id o s  p o r  s e 

r ie s  e x c lu siv a s  p a ra  lo s  m u n ic ip io s  

d e  c a d a  d e p a rta m e n to  d e  la  R e p ú b li

c a , lo  c u a l c o n stitu y e  u n a  in v e rm ó n  

e le v a d a  d e  d in e ro  e n  e fe c t iv o ; s e  

a u to r iz a  a  la  D tr e c d ó n  d e  A s e s m ía  

y  A s is te n c ia  T é c n ic a  M u n ic ip a l, a  f in  

d e  q u e  p u ed a  e x p en d e r lo s  m is m o s , 

o m itie n d o  e l u so  y  a sig n a c ió n  d e  la s  

s e r íe s  e n tr e  la s  (p ie
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la s  so lic ite n , p r e v io  le v a n ta m ie n to  d e l 
in v e n ta rio  fís ic o  d e  la s  e x is te n te s . E n  
e ste  ú ltim o  c a so , la  D ire c c ió n  d e b e rá  
lle v a r  u n  c o n tr o l in te r n o  e s p e d a l. 
p a ra  fa c ilita r  a  la  C k >n traloría  G e 
n e ra l d e  la  R e p ú b lic a , d eteetm r a  q u e  
m u n icip a lid a d e s le  h a n  ^ o  su m in is 
tr a d a s  la s  e iq iec les en  m e n c ió n .

3 .— Q u e  lo s  fo n d o s  p r o v e n ie n te s  
d e  la  v e n ta  d e  e sp e c ie s  m u n ic ip a le s , 
se r á n  d e p o r ta d o s  e n  la  T e s o r e r ía  
G e n e r a l d e  la  R e p ú b lic a , c o n  c r é d ito  
a  la  D ire c ció n  d e  A s e s o r ía  y  A s is 
te n c ia  T é c n ic a  M u n ic ip a l, y  se rá n  
a p lic a d o s  p a r a  c u b r ir  lo s  g a s t o s  d e  

im p re sió n  d e  la s  m isa n a s e sp e c ie s  y  

lo s  d e m á s  qu e se a n  n e c e s a r io s  p a r a  

e l m e jo r  fu n c io n a m ie n to  d e  la  d ep en 

d e n c ia , d e  c o n fo rm id a d  c o n  la s  a g 

n a c io n e s p r o g r a m a d a s  e n  e l  P r e su 

p u e sto  G e n e ra l d e  la  R ^ m U ic a , p a ra  

d ic h a  D irecció n .

4 .— E l p r e se n te  A c u e r d o , e n tr a r á  

e n  v ig e n c ia  a  p a r tir  d e  la  fe c h a .—  

C o m u n iq ú ese .

R O B E R T O  S U A Z O  0 « D O V A  
P r e r id o ite

E l S e c re ta rio  d e  E s ta d o  e n  lo s  
D e sp a c h o s  de G o b e rn a ció n  y  J u stic ia .

Osoar Nejía AnBaao
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AVISOS
TITULO SU PLETO RIO

M A S C A  D E  F A B R I C A

E 2 in ír a s c r ito . S e c r e ta r io  d e l Juz>  
^ id o  d e  L e tr a s  T e r c e r o  d e  l o  C iv il d e l 
d ep a rta m e& to  d e  F r a n c is c o  M o r a z á n , 
a l p ú b lic o  e n  g e n e r a l y  p a r a  lo e  
e fe c to s  d e  le y , h a c e  s a b e r : Q u e  s e  h a  
p re se n ta d o  a n te  ^ t e  D e s p a c h o  la  
se ñ o ra  S o m a  C o e llo  E lv ir  d e

S o to , tD&yoT d e  e d a ii, c a s a d a , S e c re 

ta ria , y  d e  e s te  v e c in d a r ío ; p r e se n 
ta n d o  so lic itu d  d e  ^ t u l o  S u p le to r io , 
lo s  te r r e n o s  q u e  s e  d e s c r ib e n  a  c o n 
tin u a c ió n ; a )  U n  te r r e n o  c o m o  d e  
d o s  m a n n u ifln  d e  e z te n M ó n , s itu a d o  
en. é l lu g a r  lla m a d o  C o r r a lito s , A ld e a  
d e  EU H a tiU o , e n  e s t a  ju r is d ic c ió n , 
c ( »  lo e  s ig u ie n te s  l im it e s : A l  N o r te , 
E s te  y  O e ste , c o n  p r o p ie d a d e s  q u e  
so n  a c tu a lm e n te  d e  O c t a v io  M a ta 
m o r o s ; y  a l  S u r , c o n  p r o p ie d a d  d e  la  
m ism a  su c e sió n  d e l D o c t o r  E ld u a rd o  
R . C o e llo ; b )  U n  te r r e n o  d e  c u a tr o  
m a n za n a s d e  e x te n s ió n  m á s  o  m e n o s  
s itu a d a  e n  e l p u n to  lla m a d o  C o r r a li
to s , A ld e a  d e  E l  H a t i llo , en. e s ta  

ju r isd ic c ió n , c o n  lo s  s ig u ie n te s  lím i

t e s : A l  N o r te , c o n  p r c ^ e d a d  d e  la  
m ism a  su c e sió n  d e l D o c to r  E d u a r d o  

R . C o e llo ; a l S u r , c o n  p r o p ie d a d e s  d e  

P ed ro  Z e la y a ; a l E s t e , c o n  p r o p ie d a 

d e s de la  m ism a  s u c e s ió n  d e l D o c to r  

E d u a rd o  R . C o e llo , m e d ia n d o  c a m in o  

a  C c ^ ra d ia ; y , a l O e s1 « , c o n  p o se sió n  

de h e re d e ro s d e  d o n  A u r e lia n o  B u s - 

tillo , q u e  d ic h o  in m u e b le  lo  a d q u ir ió  

p o r h e re n c ia  d e  s u  p a d r e , e l  se ñ o r  

E d u a rd o  R . C o e llo , q u e  d ic h o  in m u e 

b le  lo  h a  p o se íd o  e n  fo r m a  q u ie ta , 

p a c ific a  y  s in  n ig u n a  in te r ru p c ió n , 

p o r m á s  de d ie z  a ñ o s , y  q u e  n o  e x is 

te n  o tr o s  p o se e d o re s  p r o  in d iv iso s . 

O fre z c o  la  in fo r m a e ito  d e  lo s  te s t i 

g o s  R u b é n  B a n e g a s  C o e llo , J o sé  

T o m á s L ó p e z , s o lte r o s  y  B fo n u e l d e  

J e sú s Z e la y a  G ó m e z , c a s a d o , to d o s  

m a y o re s  d e  e d a d , p r o p ie ta r io s  de  

b ie n e s in m u e b le s  y  v e c in o s  d e  e ste  

D is tr ito  C e n tra l. —  T e g u c ig a lp a , D . 

C ., 8  d e  se p tie m b re  d e  1 9 8 3 .

Rubén D arío N úñes 

Secretario

21 S., 22 O. y 21 N. 83.

E l  in fr a s c r it o . R e g is tr a d o r  d e  la  
P ro p ie d a d  I n d u s tr ia l h a c e  s a b e r : 
Q u e  ccm  fe c h a  v e in tic in c o  d e  se|^  
tie m b re  d e  m il n o v e m e n to s  o c h e n ta  
y  u n o , s e  a d m it ió  la  so lic itu d  qu e  
d ic e : “ S e  s o lic it a  r e g is tr o  d e  m a rc a  
d e  fó b r ic a .— S e ñ o r  M in is tr o  d e  E c o - 
D om ia. —  R o la n d o  E n r iq u e  M e jía  
C ru z , h o n d u r e fio , m a y o r  d e  ed a d , 
c a sa d o . L ic e n c ia d o  e n  Q e n d a s  J u rí
d ic a s  y  S o c ia le s , m ie m b r o  in sc rito  
e n  e l C o le g io  d e  A b o g a d o s  d e  H o n - 
d iu a s , c o n  e l  n ú m e r o  1 3 6 1 , d e  e s te  
v e c in d a rio  y  r e s id e n c ia , a c tu a n d o  en  
n o m b re  y  r e p r e s e n ta c ió n  d e  la  C o m 
p a ñ ía  M e r c a n t il d e n o m in a d a  P L A S 
T IC O S  M O D E R N O S  S . A . ,  d e  e ste  
d o m ic ilio , c o n  to d o  r e s p e to  co m p a 
re zc o  a n te  u s t e d , a  s o lic ita r  e l r ^ i s -  
t r o  d e  la  m a r c a  d e  fá b r ic a  d en o m i

n a d a :

c o n siste n te  e n  la  p a la b r a  A s te r ix , 
a c o m p a ñ a d a  d e l d ib u jo  d e  u n  p e rso 
n a je  N o r m a n d o , t a l  c o m o  se  m u e stra  
en  lo s  e je m p la r e s  q u e  s e  a co m p a ñ a n , 
q u e  s ir v e  p a r a  id e n t if ic a r  y  p r o te g e r  
la  fa b r ic a c ió n  y  c o m e rc ia liz a c ió n  de  
m u e b le s , p u e r ta s  y  v e n ta n a s , a p li
cá n d o la  e n  lo s  p r o d u c to s  y  e n  la s  
d e m á s  fo r m a s  y  m o d o s  a c o stu m b r a 
d o s  en  e l c o m e r c io  y  la  in d u stria . 
P r e se n to  c o n  e s ta  s o lic itu d , e l p o d er  
con  q u e  a c tú o  p a r a  q u e  s e  ra zo n e  y  
lo s  d e m á s  d o c u m e n to s  req u erid o s  
p o r  la  le y . C la s e  2 0 . A l  se ñ o r  M in is
tr o , r e s p e tu o s a m e n te  p id o ; A d m itir  
la  p r e se n te  s o lic itu d , d a r le  e l tr á m ite  
q u e  c o r r e s p o n d e  c o n  a r r e g lo  a  la  le y , 
y  r e s o lv e r  la  m is m a  fa v o ra b le m e n te  
p o r  e s ta r  fu n d a d a  e n  D e r e c h o .— ^Te
g u c ig a lp a , D . C ., v e in tiu n o  de sep 

tie m b r e  d e  m il n o v e c ie n to s  o ch en ta  
y  u n o .— ^ (f) R o la n d o  E n riq u e  M e jía  
C ru z ” . L o  q u e  s e  p o n e  en  co n o cim ien 
to  d e l p ú b lic o  p a r a  lo s  e fe c to s  d e  le y . 
— ^ T eg u cig a lp a , D . C ., 2 T  d e  se p tie m 
b re  d e  1 9 8 3 .

C a m ilo  Z . B a ld e e ^  P ., 
R e g is tr a d o r .

lOi y 21 N. y  1? D. 83.

E l  in fr a s c r ito , R e g is tr a d o r  de la 
P ro p ie d a d  In d u s tr ia l, h a c e  saber: 
Q u e  c o n  fe c h a  v e in tis é is  d e  septiem 
b re  d e l p r e s e n te  a ñ o , s e  a d m itió  la  
so lic itu d  q u e  d ic e : “ S e  s o lic ita  m enm  
d e  fá b r ic a .— M i n i s t r o  d e  HSceno* 
m ía ; A lb a  M a r in a  S ie r r a  d e  Funea  
m a y o r , d e  edad c a s a d a , L icen cia d a  ec 
C ie n c ia s  J u r íd ic a s  y  S o c ia le s , d e  erte 
v e c in d a r io  y  r e s id e n c ia , m iem tn o  is a  
c r ito  e n  e l  C o le g io  d e  A lx ^ a d a B  de 
H o n d u r a s  c o n  C a r n e t N ú m e r o  06S^  
a c tu a n d o  e n  m i c o n d ic h ^  d e  
se n ta n te  d e  la  e m p r e sa  Indiatria ha
chera Delta^ d e  e s te  d o m ic ilio , con el 
d e b id o  r e i ^ t o  c o m p a r e z c o  a n te  D d , 
s o lic ita n d o  s e  r e g is tr e  a  fa v o r  d e  ad  
r e p re se n ta d a  c o m o  m a r c a  d e  fábrica

©5)(§®
D E -I?K flí

«M
amtt «4tio*
«ce sM  «nneacae*
«a »**  “H i i f  itwnim

“ C o c o  D eltasf q u e  s e  a {d ic fttú  a  batir 
d o  d e  c o c o  o o n  le c h e , y a  s e a  p o r me
d io  d e  g r a b a d o , e sta m p a d o , in q if^  
a ió n , t a l  c o m o  s e  m u e stra  en  ks 
e je m p la r e s  q u e  s e  a co m p a ñ a n . C a se  

2 9 . P a r a  lo s  e fe c to s  le g a le s  coxaA- 
g u ie n te s , a c o m p a ñ o  a  la  p resen te  so
lic itu d  e l p o d e r  c o n  q u e  com parezco, 
e l c u a l u n a  v e z  v is t o  p id o  m e  se a  ds> 
v u e lto , a s i  c o m o  lo e  d e m á s  docum en

to s  d e  le y  y  e l c lis é  corresp on d ien te  
— T e g u c ig a lp a , D . C ., v e in te  de sep

tie m b re  d e  m il n o v e c ie n to s  ochenta 
y  tr e s .— ( f )  A lb a  M a r in a  S ie n a  éa 
F u n e s” . L o  q u e  s e  p o n e  en  con od- 
m le u to  d e l p ú b lic o  p a r a  lo s  efeiBhlB 
d e  le y .— ^T eg u cig a lp a , D . C ,  2 6  áa 
se p tie m b re  d e  1 9 8 3 .

Camilo Z. Bendech P» 
R e g istr a d o r .

y  2 1  N . 8 3 .

E l in fr a s c r ito , R e g is tr a d o r  d e  Is  
P ro p ie d a d  In d u s tr ia l, h a c e  sslM r: 
Q u e  c o n  fe c h a  v e in tis é is  d e  se p tio g  

b re  d e l ¡n a s e n te  a ñ o , s e  a d m itió  la  

so lic itu d  q u e  d ic e : “ S e  s o lic ita  m sN e  

d e  fá b r ic a .— S ^ o r  M in is tr o  d e  S o s- 

n o m ia .— A lb a  M a r in a  S ie r r a  d e  Ib-
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nefit mayor de edad, casada. Licencia- 
da en Ciencias Jurídicas y  Soc1ales> 
de este ‘vecindUrLo y  resid^ácia, miem
bro inscrito en el Colegio de Aboga
dos de I^mduras con Carnet Número 
0665» actuando en mi condición de 
rqnesentante de la empiresa Indus
tria  Lechera Detfo, de este dom icilio, 
con ri debido re^ieto c^npareaco 
ante Ud., solicitando se r^ ia tre  a 
favor de mi representada com o m ar
ca de fá1»iea "D eltas, que se apUcaiA

e pura n
INAS Dr

paflMiteMla

w  « M mn

Carnet Número 0585, actuando mi 
mi con d ici^  de representante de la 
Empresa /ndiíafria Lechera D elta, 
de este dom icilio, con el debido res
peto comparezco ante Ud., a solicitar 
se registre a favor de mi represen
tada, com o marca de fábrica : Jugo 
de Pifia ''D E L  V A U jET’, que se  a ^ i-

a Leche pura con Vitaminas A  y  D, 
pasteurizada y  homogen izada, ya  sea 
por medio de grabado, estampado, 
impresióii, tal como se muestra en loe 
ejemplares que se acompafiaxi. C a se  
29. Para los efectos legales consi* 
guientes, acompeño a la preseote s o 
licitud ri poder con que ccmiparesECO, 
el cual una vez visto pido me sea de
vuelto, asi como loe demás documen
tos de ley y  el clisé correspondiente. 
^T^ucigalpa, D . C., vrinte de sep> 
tiembre de mil novecientos oc^ i^ta  y  
tres.— (f )  Alba Marina Sierra de 
Panes'*. l o  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-—Tegucigalpa, D . O., 26 de 
septiembre de 1983-

OamÜo Z. Bendech P „  
Registrador.

1* U  y  21 N. 83,

cara a  ju go de pifia, ya  sea p or m edio 
de grabado, estampado, imprecdón, ta l 
com o se muestra en loe ejem^^ares 
que se acompañan. Clase 32. Para los 
efectoe legales cotisiguientea, acom 
paño a la fu^esente solicitud el poder 
c(m que comparezco, e l cual una vez 
visto pido me sean devuelto, así com o 
loe demás documentoe de ley  y  él 
clisé correspondiente.— T^iucigalpa, 
D. C.. veinte de septieaibre de mO 
novecientoe oriienta y  tres. —  (f>  
Alba Marina Sierra de Funee**. L o 
que se pone en conocim iento del 
público para los efectoe de ley. —  
Teguc^ralpa, D. C , 27 de septiem bre 
de 1983.

OamMo Z. Bendack F .

Registrador

1’  11 y  21 N . 83.

NOMBRE c o n lA L

DERNOS, S. A. ( P L A S T I C O S  
MODEIRNOS) de este dom icilio, con 
todo respeto com parezco ante usted, 
a solicitar el registro del nom bre 
com ercial;

"PLASTICOS M ODERNOS, 
S .A .'

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha vemtisiete de sep- 
thanhre del p re só te  año, se adm itió 
la aoUcitud que dice: "Se solicita 
marca de fábrica.—Señor M inistro 
de Economía.— Alba MarÍTUi Sierra 
de F ]̂ne8, mayor de edad, 
lioenciada en Q encias Jurfdicas y  
SordalfB, de este vecindario y  resi- 
deocia, miembro inscrito en el Colé
i s  de Abogados de Ronduraa, con

(P lJ^SnO O S M O D ERN O S), t í  cual 
klentirica la em presa y  los  estable- 
cim ientoa de m i representada, cuya 
finalidad, es : £3 disefio y  m anufac
tura de muebles y  elem entos para 
int^^rar la oonstrucdón de casas y  
edificios de tndo tipo, su  ccmaerciali- 
zación y  distribución, tan to dentro 
com o fuera del país. E l nom ine co 
mercial "PLASTT<X)S M ODERNOS. 
S. A .”  (PLASTICOS M O D ERN O S), 
es ai^icado en cualquier form a apro
piada en el com ercio y  en publica
ciones im presas yy en general, en 
cualquier form a lícita  en que sea ne
cesario su  tmo. Ea r ^ is tr o  del N om 
bre Comercial m anifestado, se soli
cita tío  hacer reserva especial sobre 
tipo o form a de letra. A com paño a 
esta solicitud la C arta-Poder con que 
actúo, junto c’cai los dem ás docu
mentos requeridos p or la  ley. A l se
ñor M inistro, respetuosam ente pido: 
Adm itir la presente solicitud, darle 
el trám ite que corresoonde con  arre
glo a la Ley, y  resolver la  misma 
favorablem ente por estar fundada en 
Derecho.— Tegucigalpa. D. C., nueve 
de octubre de m il novecientos ochen
ta  y  uno.— (f)  Rolando Enrique Me
jía  Crtm". L o que se pone en cuno- 
oim iento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 27 de 
septiembre de 1983.

Oamilo Z . B endstíí P .,
R egistrador.

10 y  21 N. y  1’  D. 83.

E l infrascrito, R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha vtíntiséis de octubre 
de m il novedentoB ochenta y  uno, se 
adm itió la solicitud que d ice: "Se 
solicita registro de n o m l^  com er
cial.— S^<M* M inistio de fijconomia. 
— Rolsndp Enrique M ejía Cruz, hon
dureno, mayor de edad, casado, l i 
cenciado Ciencias Jurfdieas y  
Sociales, miembro inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, con 
e l número 1361, dq este vecindario y  
residencia, actuando en nom bre y  
representación de la Com pañía M er
cantil denominado PLASTTCXDS MO-

M AKCA D E  SERVICIO

E l infrascrito. R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del presente año, se  adm itió la  soli
citud que dice: "R eg istro de m arca 
servicio.— Señor M inistro de E co- 
notnía.-^Yo, Jesús A d olfo  Cantarero, 
m ayor de edad, casado y  de este do
m icilio, con Carnet de C olegiación 
número 00641, del Colegio de A bo
gados de Honduras y  con R egistro 
Tributario núm ero 12KHB1-1, con  t í 
debido respeto ccunparezoo ante us
ted, en mi calidad de A poderado de 
la  “IG LESIA D E  DIOS D E L  SEP-
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TIMO DIA’% como lo acredito con la 
Carta Poder ac<Mnpañada, vengo a 
pedir el registro de la marca de ser
vicio, consistente en la den<Hnina- 
dón:

"LA VERDAD PRESENTf ’
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, para ampa
ra!': Prc^ramas Radiofónicos (dase 
Int. 38); y  la cual se usa en cual
quier forma apropiada en el comer
cio, reivindicando especialmente el 
uso de los colores. Al señor Ministro, 
pido: Admitir esta solicitud con la 
Carta Poder juntamente con las de
más copias acompañadas, y  evacua
dos que sean los demás trámites de 
ley, dictar resolución, registrando 
la marca de servicio solicitada.— T̂e
gucigalpa. D. C., catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y  tres.— 
(f) Jesús Adolfo Cantarero” . Lo que 
se pone en coni^cimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa. D, C.. 18 de octubre de 1983.

Camilo Z. Beodeck P., 
Registrador.

10 y 21 N. y 1’  D. 83

MARCA DE FABRICA

B  £  M  A  T  E  8

El infrascrito Secretario J iu ^ - 
do de Letras Primero de lo  dvü. del 
departamento de Francisco Menazán, 
al público en general y  para le» 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia a celebrarse el día jueves 
quince de diciembre del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble embargado en el presente Juitío 
Ejecutivo. pitAnovido por el Banco 
Central de Hondiu'as contra la 
señora María de la Cruz Flores de 
Rápalo, y  que se describe de la 
mguiente manera: “Un lote de terre
no de seis y media varas de frente 
por treinta varas de f(mdo. con los 
siguientes Iñnites y dimmisimies: Al 
Norte, mediando calle, seis varas y 
media, lote tres letras S ; al Siu*, s ^  
varas y media, lote cinco letra S: 
al O iente, parte del lote veintitrés S, 
del fraccionamiento de Belén, en la 
vecina ciudad de Comayagüela, del 
cual se indejiendiza y  prc^iedad de 
la declarante, y pared medianera: y. 
al Poniente, con parte de la misma 
lotificación mide treinta varas. En 
dicha fraccÍOT de terreno se ha 
construido im apartamento de piedra 
y  ladrillo, techo de lámina de asbesto

El infrascrítes Regútradm* de la Preq^edad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre del presente año, se admitió la aofi> 
citud que dice: de Solicitud: 3 7 5 8 ^ ; llp o  de Sc^citud Marea de
Fábrica: Nombre del Solicitante: THOMSON-BRANDT (Sodeté Abs. 
nym e); Dom icilio: 173 Boulevard Hausanann, París Francia; Nmnbn 
del Apoderado: Abe^ado Daniel Casco López; N'' de C olcgiad^: 112; 
Clase Int.: 7 (para marca extranjera), País de Solicitud Básica; Prodoe* 
tos que distingue: Apai*atos y, en particular, máquinas lavadoras de 
ropa y  de platos; máquinas {Canchadoras, secadoras y  escrurridons; 
máquinas herramientas; motores, act^amientos, tránsmisi<»ies meciok 
cas, variadores de velocidad, turbinas, ventiladores, c(»npresores, 
cialmente conjuntos moto*compresores para instalaciones y  aparatos de 
lefrigeracióni: dispositivos y  componentes para prog^ramación de cicloB 
de máquinas y, en particular, para máquinas lavadoras, equipos electro
domésticos y, en particular, máquinas moledoras, mezcladoras, rallado
ras o peladoras; moledoras de café, lidiadoras, batidoras, motores (ex
cepto para vehículos terrestres): Denominación o Etiqueta: “THOMSON”,

THOMSON Q
seguido de una figura hexagonal. Lo que se pone en cenocimiento del 
público para los efectos de ley.—^Tegucigalpa. D. C., 9 de noviembre 
de 1983.

CAMILO Z. BENPECK P., 
Registrador.

2 1 N. I'- y lo  D. 83.

CONSTITUCION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

De conformidad con las disposiciones pertinentes del Ĉ Ódigo de Gd- 
mercio al t)úblico en general y a los comerciantes en particular, se hace 
saber: Que medíante Instrumento número catorce, autorizado éo esta 
ciudad, por el Notario Jaoobo Avilés Zuñiga, de fecha diez de novíembie 
dé mil novecientos ochenta y  tres, se constituyó como Comerciante hidi* 
vidual, el señor Jorge Alberto Kafie Molina, quien es titular del estatde- 
cuniento comercial “ GLOBO COMERCIAL’', con domicilio en la ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., con un capital de Cinco Mil Lempiras (L. 5.0004)0); 
{ finalidad de la Elmpresa. es la ímportadón. exportadón, dístríbuciáii, 
compra y venta de bienes y servicios dentro y  fuera del país; manufactu
ra. así como inversiones mineras, pesqueras, forestales, agropecuarias, 
turísticas y cualquier otra actividad lídta dn  más limites que las que áé- 
termina la ley. La duración de la Empresa, será por tiempo indetermina
do y será administrado y  representado por su Gerente.

21 N. 83.
Tegucigalpa. D. C.. 14 de noviembre de 1983.

cemento, piaos de ladrillo de cem ^- 
to, pintada con pintura de aceite y 
que consta de sala^ comedor, cocina, 
dos dormitorios con su respectivo 
sm vido sanitario y  un cuarto para 
la servidiunbre, otm su servicio sani
tario. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el L ibro de Registro de 
Propiedad, H ipoteca  y  Anotaciones 
Preventivas, ba jo el Número 79, To
mo 105. del Registro de la Propiedad 
de este departamento de Francisco 
Mciazán. El inmueble fue valorado 
por el Perito nombrado, en la canti
dad de Treinta y  (Cuatro Mil Sete
cientos Ochenta y  Dos Lempiras con

Noventa y  Cinco Centavos .
(L . 34,782.95), y  se rematará pan 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte Mil Seteckstos 
Veinticinco L ^ p íra s  (L. 20,725.00). 
más intereses y costas del Juicio. Se 
advierte que jx>r tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postons 
que no cubran las dos terceras partes 
del a^^úo efectuado por el Perito 
nombrado. —  Tegucigalpa. D, C., 15 
de noviembre de 1983.

f )  Darío Ayala CaaHB/O 
Secretario

Del 21 N. al 13 D. 83.
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El infr«BCñto, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil. 
del departamento de Franciflco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes d iecis^  
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  tres, a las diez de la ma
ñana y  en ol lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se describe 
a continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
“RR” , que tiene una extensión super
ficial de doscientos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros y 
que mide y limita: Al Norte, nueve 
metros y colinda con el lote cuatro 
cientos ochenta y  echo, del Bloque 

de la Urbanizacimi Remdencial 
Las Colinas; al Sur, nueve metros y 
colinda con la autopista de circunva
lación de la misma urbanización; al 
Este veintidós metros cincuenta 
(Mtimetros y colinda con el lote 

. cuatrocientos sesenta y cuatro, del 
Bloque “ RR” , de la Urbanización Re- 
Hdencial Las Colinas: al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y colinda con el lote cuatrocientos 

- sesenta y seis, del Bloque “RR” , de 
la misma Urbanización. Que forman
do un solo cuerpo con el lote cuatro
cientos sesenta y cinco, del Bloque 
“RR”, se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa, con un 
área total de construcción de noven
ta metros cuadrados, construida con 
blĉ iiGS de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y pintados 
poî  dentro y fuera; su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y corona; techo estructura 
de madera curada y  tenninados cem 
láminas de asbesto y cemento; cielo 
de píywood y  aisUte, sostenido en 
estructuia de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito: 
compuesta de tres habitaciones con 
closets tenninados, dos baños com
pletos, cocina con lavatrastos y su 
mueble; cuarto de servicio con su 
baño privado, ám i para sala y co
medor: instalaciones eléctricas >
sanitarias y  área para jardín: encon
trándose inscrito el dominio a favoi* 
del señor Rafaelc Amándola Massa 
ra, bajo el N° 51, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad. Hipoteca 
y Anotaciones Preventivas de este

Departamento. V se rematará. |».ra 
r<m su producto, hacer efectiim la 
cantidad de Veintiún MU Veintidós 
Lempiras con Setenta y  Cuatru Cen
tavos (L. 21,022.74), más intereses 
y  costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido por LA VIVlEBíDA Aso- 
daolóii Hondureña de A hono y 
Préstamo S, A., contra él señor 
Rafaele Amándola Massara. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.^Teguci- 
galpa, D. C., 10 de noviembre de 
1983.

Darío A>'ida Gastiilo, 
Secretario.

Del 17 N. ál 9 D. 83.

El íirfrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo O vil del 
departamento de F*rancisco Morazán, 
al público en general y pai^ los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del ^  miércoles siete 
de diciembre del año en ciuao, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el mguiente inmue
ble: “Dos casas de baliareque ente
jadas. de catorce varas de lai^o por 
seis de ancho, la otra, ambas cons
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic
ción, frente a la Carretera del Norte, 
que mide más o menos una manzana 
de extensión, cuyos limites: A l N or
te, casa y  solar de Salvador Zún^a; 
al Este, propiedad de Juan Meza; al 
Sur. posesión de Dolores Alvarado:

rM t MEIOR S E m U
Haqa sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 
procure mandar los originales 
de sus avisos con toda claridad 
pora evitar equivocaciones.

LA DIRECCION

y, al Oeste, poeesión de Stfapio 
Alvarado. El terreno ca  referencia 
está dividido en tres departamentos, 
separados por céreo de piedra, uno 
que rirve para potrero^ otro pera 
huerta y  otro para solar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
fue remitido en el mee de marzo de 
1976, según revisado y  aprobado por 
el Ing. Pablo Sierke, con Carnet 
Número 171» d^  C o l^ o  de I n g ie 
res Civiles de Honduras, en el cual 
aparece que el terr^io tiene una área 
de seis mil novecientos treinta y 
nueve, punto trrinta y  ocho metros 
cuadrados, equivalente a nueve mil 
novecientos cincuenta y  tres, punto 
cero dos varas cuadradas, compren
diendo en la actualidad bajo los 
límites gena:ales: A l Norte, caUe; al 
Sur, mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a S an . Pedro- Sula. 
propiedad de Oyuela Arturo Girón y 
casa M  Cafetal, del otorgante Lizar- 
do Maclas;, y, al Oeste, mediando 
calle, con propiedad de don Pedro 
Posadas y El Agua Sarca, del otor
gante, Elias Macias. La relación de 
medida del referido terreno es la 
anuiente: Estación uno-dos. distancia 
veinticinco punto veíntiriaco, rumbo 
N, cuarenta y un grados treinta 
minutos £ ; estación dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinco, rom
bo N, treinta y ocho grados cincuen
ta y cuatro minutos E ; estación 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, nimbo N, treinta y  dos 
grados cero cero minutos E ; estación 
cuatro-cinco, distancia veinticinco, 
pimto cincuenta y uno, rumbo N. 
cero dos grados, cero seis minutos 
W, estación cinco-seis, distancia, 
treinta y  dos punto ochenta y  seis, 
rumbo N, cero cinco grados, trrinta 
y  cinco minutos E ; estación seis- 
siete, distancia veinticinco punto se
senta, rumbo N. veintiséis grados, 
treinta y cuatro minutos W; estación 
siete-ocho, distancia diecinueve pun
to once, riunbo N, dieciocho grados, 
cincuenta y siete minutos W; esta
ción ocho-nueve, distancia once pun
to catorce, rumbo N, cuarenta y  cua
tro grados, veintiún minutos W; 
estación nueve-diez, distancia vein
tiuno pimto sesenta, rumbo N : 
ochenta y seis grados, diecíodio 
minutos W; estación diez-once, dis
tancia treinta pimto treinta y  ocho, 
rumbo S, s ^ n ta  y nueve grados, 
quince minutos W; ^tación once-do- 
oe. distancia, sesenta y  ocho punto
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aoveota y  doB, rumbo S, veinte gra
dos treinta y cinco minutos E ; esta
d a  doce-trece, diatanda treinta y 
uno punto veintinueve, rumbo S, cero 
ocho grados treinta y  nueve minutos 
E ; estación catorce, distancia cator
ce punto treinta y  cuatro, rumbo S, 
cero un grado cero siete minutos E ; 
estación catoroe<qumce, distancia do- 
ce punto cincuenta y  ocho, rumbo S, 
cero siete grados cero cinco minutos 
E ; estaci^  quince-dieciséís, distan
cia siete punto ses^ ta  y  cuatro, 
rumbo S, cero grados treinta y  un 
minutos E ; estación dieciséis-uno, 
distancia seis piinto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y  un grados cero 
minutos E

Tercero: Que el inmueble remedido 
s^ún cláusula que antecede, conoci
do actualmente como casa del Higo, 
ha introducido las m ejoras que se 
describen así: Una casa construida 
de adobe, tedio de teja, enddado 
con tedio de madiimbre. psredra 
repelladas, con lámparas estilo colo
nial, tiene un baño con su i’espectíva 
pila de color. Inodoro y  lavaibo de 
color, codna con instalado de lava» 
trastoe, y  un encbufle para estufa 
eléctrica trifásica, con sus respecti
vos serviciéis de agua y  luz déctrics 
y su medidor; las puertas son de 
construcción de caoba; total, ocho 
exteriores c(m sus respectivos Uavi- 
ues, y ocho puertas interiores de 
plywocid y caobina; el piso de estilo 
colonial, tiene tr ^  donnitorios, una 
sala familiar y  una oficina, dos 
porchs, con sus respectivos baranda
les, de ccn^trucdón de ái^ulo indus
trial, y ocho ventanales con sus 
respectivos balcones; toda la casa en 
BU estructura general, form a el esti
lo colonial. El terreno con todas sus 
mejoras anteriormente descritas, se 
valoran en la suma de Treinta, y 
Cinco Mil Quinientos Setenta y  Seis
Lempiras con Setenta C m itavos___
(L. 35,576.70), inclu3rmido el valor 
del pozo malacate. IMcho inmueble se 
encuentra inscrito bajo el Número 
100, del Tmno 47D, del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, del departam ^to de 
liVancisco Morazám Seguidamente el 
inmueble que se describe así; **Una 
casa de lahareque, techo de zinc, de 
cinco varas de largo por cuatro de 
ancho, con una codna al lado Po
niente, de cinco varas de largo por 
tres de ancho, dtuada en la  Aldea de 
Támara, de esta jurísdiccito, en un 
sedar, tiene una manzana de extmidón

mafl o  m^ioB, limitando todo él 
Norte, con solar de Susana Ayestas; 
al Siu*, posesión de Armando Amaya; 
al Este, Carretera de Comayagua; y. 
al Oeste, una quebrada El Matasano, 
encontrándose el solar de plátanos y 
árboles frutales y  acotado con cerca 
de piedra y  madera.

Secundo: Que él lote de tetreno 
desm to mi la  cláusula que antecede, 
como E l Cafetal, fue remedido en el 
mes de m arzo de m il novedentoe 
setenta y  seis, según plano revisado 
y aprobado por el Ingeniero PaNo 
Sierke F., Carnet Número 171, de! 
C o l^ o  ^  Ingenderoa C2vUes de 
Honduras, en el cual aparece que 
tiene un área de cinco mil seiscientos 
treinta y cinco punto noventa y  tees 
m e t r o s  cuadrados, equi^^lmite a 
ocho mñ o c h e n t a  y  tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 

cuadradas, oomprmidiendo 
mi la actualidad ba jo las siguientes 
colindancias: A l Norte, mediando 
calle propiedad de Oyuéla y  Arturo 
Girón; al Sur, propiedad de Amalia 
Zúniga; al E ste, propiedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de H igo, del otorgante 
Lizardo M aclas, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Suhi. La relación de medir diú 
referido terreno es la siguiente: 
Estación uno-dos, distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, diata.nria veinti
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesenta y  cinco, 
rumbo S, sesenta y  dos grados, trein
ta y  seis m inutos E ; estación cuatro- 
cinco, distancia treinta y  siete punto 
veinticinco, rum bo N, veinticuatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete punto t r ^ t e . y  cinco, rumbo N, 
diez grados cu a re i^  y  dos minutos 
W; estación seis>^ete, d i s t a n c i a  
treinta y  dos punto setenta, y  ocho, 
nimbo N. cero seis grados dlerisíete 
minutos E ; estación sieteH)cho, cBs* 
tancia catorce punto dieciocho, rum
bo S. setenta g i^ o s  cero siete minu
tos W; estación ocho-punto, distancia 
vein tis^  punto cincuenta y  tres, 
rumbo S, setenta y  seis grados trdn- 
ta minutos W.
Tercero: Que en el inmueble cuya re

medida se consigna en la cláuwila 
que antecede, ha introducido las me

joras que se describen aM: Una can 
construida de adobes, techo de teja 
encielado con techo de machimbee, 
paredes repelladas, con lámparas es
tilo colonial, tiene un baño coa so 
respectiva tina de color, inodoro y 
lavabo de color, cocina con 
dos de lavatrastos y  mchufle trifá
sico, con sus respectivos servicios de 
agua y  luz eléctrica y  su medidor, 
las puertas son de construcción de 
caoba, total ocho exteriores, con sos 
respectivos Uavines, y  ocho puertas de 
jdywood de caobina, el piso de estilo 
colonial, tiene tees dormitorios, una 

familiar y  una cocina, dos por
chs, con sus respectivos barandales, 
de construcción ángulo industrial 
y ocho ventanales con sus respeett- 
vos balcones. Toda la casa en 
su estructura general forma é  
estilo colonial, el terraio con todas 
sus mejoras anteríormaite deserttaŝ  
se valora en la suma de Veinticuaizo 
Mil Qumientoe Setenta y  O nco Lem* 
piras con Cuarenta y  Cinco Centavos 
(L. 24.575.45), incluyendo el valor 
de un pozo de malacate. Dicho in
mueble se encuentra inscrito bajo d 
nmero 1, del Tomo 471, del R^istio 
de la Propiedad, Hipoteeas y  Anota
ciones Preventivas, del departamento 
de Francisco Morazán. Dichos inmad- 
bles han sido valorados por él Paito 
de oficio, nombrado por este Despa* 
cho, en la cantidad de Sesenta MD 
Ciento Cincuenta y  Dos Lempiras oon 
Quince Centavos (L. 60,152.15) y  ae 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veinticineo 
Mil Lempiras Exactos (L . 25,00000) 
más los intereses y  costas del ptiscB 
te Juido promovido por d  Abogado 
Oscar Alvarenga, en su carácter de 
Apodarado L ^ a l d d  Banco UNAN»
ciERA centroamericana; SJC
(FICEiNSA), contra d  se&or EUm 
Lizardo Madas. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitadón no 
se admitirán posturas que no cubns 
las dos terceras partes del avalúo dá 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1963.

Dorio Ayala CastOío 
Secretario

Del 12 N. al 5 D. 83.
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El íDÍraflcrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: Qne 
en la audiencia del dia martes seis 
de diciembre d d  año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocióla este Despacho, se rematará 
m pública subasta el siguiente ín- 
mneble: **Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y  cubier
ta con asbesto, solar que mide vein- 
tidnco varas por cada una de los ex
tremos, limitando a^ : Al Norte, 
IMX̂ dedad de Sixto Estrada; al Sur, 
solar y  casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calle 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
emstruido a sus e^pmisas las sigu ió- 
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con d ió  
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sam- 
tarios y baño de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y ocho 
pulgadas de ancho; d) Otra pie?a 
para cocina de cuatro metros doce 
pulgadas de largo por tres metros 
treinta y ocho pulgadas de ancho, 
Todas las construcciones son de con
creto y piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y pintadas; to
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos instalacio
nes de agua y luz eléctrica, habie ido 
además pila para captación de agua, 
también lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto .encielada con láminas de as
besto; con una acera hacia la calle, 
de diez metros de largo por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y  ventanas, con cctO- 
rias de vidrio, con cinco balcones de 
hierro, más un garage para vehículo, 
de Noques de cemento, de trece me
tros con siete pulgadas, amparadas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y siete metros con catorce 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del Registro de la Pro
piedad Inmuekde de Danlí, departa
mento de El Parase. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar- 
dio a, S ó íe  12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de laigo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por él Licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la (^ e -  
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y  se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

EH infrascrito, Secretario del Juzga* 
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes cinco de 
diciembre del año en curso, a las 
tres de la tarde y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: "Lotes de terreno ubicada en la 
denominada Urbanización Ciudad 
Nueva de la ciudad de Onnayagüela, 
D. C , la que fue aprobada por Acuer
do número 103, emitido por el Con
cejo del Distrito Central, el 15 de 
julio de 1959, y  se describen así: 
Lote número uno, dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y  siete dri Bloque 
los cuales forman un solo cuerpo de 
cuatro mil novecientos diecinueve 
varas cuadradas y  veintidós centési

mas de vara cuadrada con los si
guientes limites y  dimensíemes: A l 
Norte, treinta metros, con lote N* 8; 
al Sur, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número uno del 
Bloque "P” al Este, ciento nueve 
metros con cincuenta y  dos centí
metros con lotes diecisiete, dieciocho 
y  treinta del mismo Bloque, y  al 
Oeste, ciento seis metros calle de 
por medio con loe lotes cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve y  diez del 
Bloque **L” . Lote número diez, once 
y doce del Bloque "A " los cuales 
forman im solo cuerpo de tres mil 
setenta y  dos varas cuadradas, ochen
ta y  tres centémmas de varas cua
drada, con los siguientes límites y 
dimensiones: Al Norte cuarenta y 
siete metros, con lotea diez y  once 
del Bloque "H " calle de por medio» 
y  boca calle divisorio de loe Bloques 
“H”  e ‘T*; al Sur, cincuenta y  nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y  tres áÚ rniamn 
Bloque “ (y* y  callejón; al Este, 
treinta y  ocho metros, con cincuenta 
y  tres centímetros, con lotes trece y  
catorce del Bloque "O "; y. al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y  un 
centímetros con lote número nueve 
del Bloque D idios inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
47 del Tomo 317 del R ^ istro  de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento y bajo el número 
44 del Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. Los 
inmuebles fueron valorados de co
mún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Veintidós Mil 
Novecientos Ochenta Lempiras con 
Cincuenta Ontavos (L. 122,980.50), 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de CSento
Veinte Mil Lempiras Exactos ___
(Lps. 120,000.00), más los intereses 
y  costas del presente Juicio Ejecu
tivo promovido por el A b ijad o  Jor
ge Misael Mejía, en su condición de 
Apoderado del Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A , contra la señora 
Luisa Medina de Pineda Tabora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo dri mismo.—T^^iid- 
galpa, D. C, 25 de octubre de 1983.

Ihufo Ayala OastlBo 
Secretario.

Del 5 al 28 N. 83.
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C1 Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
loe efectos de Ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada para el 
dia miércoles siete de diciembre del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Una 
pieza de casa ubicada en el Barrio 
Belén de esta ciudad, construida de 
piedra, cubierta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to, délos machihemlK^os, cmn- 
puesta de un cuarto interior y  su 
cocina, ubicada en una fr a o d ^  de 
solar que tiene sds varas doce pul
gadas y  media de frente por vdnte 
varas de fondo, con estos limites: 
Al Ncnte, calle trazada de por me
dio con lote uno y  dos de las Letras 

pro{dedad de Ijeonidas Garda 
y  Luis Valladares; al Sur, con Lotes 
Dos y  Tres de la Letra "S " ; al Es
te, con i»eza adjudicada a Petronila 
Girm  Gómez; y  al Oeste, con IjOte 
Veinticuatro Letra “ S”  y  sobre las 
mejoras construidas en dlcbo m- 
mueble consistentes en lo ^guíente: 
Doe cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se en
cuentra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del labro del 
Registro de la Propiedad, A pote
cas y  Anotaciones F tev^tivas de 
Francisco Morazán. Y  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis MU Lempiras 
(Lps. 6,00000) más intereses y 
costas del presente ju icio ejecutivo 
promovido por el señor José María 
Navarro Vareta contra el señor 
José Simto Varda. Y  se advierte 
que por tratarse de primera lidta- 
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partea 
del avalúo del mismo. —  Tegucigal
pa, Distrito Central, 17 de Octubre 
de 1983.

Béstor Ibuftfa IM chez V.
Secretario

Del 4 al 26 N. 83.

la  infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  CSvil del 
dí^artammito de Francisco Morazán, 
al público en general y  pera loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la

Audiencia del dia miérccdes treinta 
de noviembre del año, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta loe bienes embargados 
en el presente Juicio, y  que se des
criben de la siguiente manera: “Un 
t e r r e n o  de doscientas manzanas 
(200 Manz.) de extensión superficial 
más o menos, situado en jiudsdicción 
de Santa Lucia, del departamento de 
Francisco Morazán, el cual está limi
tado asi: A l N o ^ , propiedad de 
Lorenzo Pantaleón y  Pedro Martínez; 
al Sur  ̂ con propiedad de J. Alfonso 
Mejía, camino de por medio que va 
de La Travesía a La Montañita; al 
Oeste, cem propiedad de Obdulio 
Aguilar, camino de por medio, o  sea 
la continuación del camino de La 
Travesía a La Mcmtañita, hasta em
palmar con la cairetera de Santa 
Lucía; y, al Este, con terreno qiie J. 
Alfonso Mejía, transfirió a la Muni
cipalidad de Santa Lucia el dia 28 de 
dicimnbre de 1950, s^fún Escritura 
d ^  Notario Federico Iiriva, teni^do 
de pem medio el de La Trave
sía en dirección a La Montañita. En 
este inmueble hay cemstruida tres 
casas, una de adobes de veinte varas 
de frente por veinticinco de fondo, 
compuesta de tres piezas y  cenredor 
y su r^pectiva cocina, otra de baba- 
reque, de seis varas de laigo por 
ocho de ancho, con su correspondien
te cocina, otra de bahareque, de seis 
de largo pm: ocho de ancho, todas 
cubiertas con tejas y  en Inien estado 
de servicio. D icho te r re o  tiene en 
toda su extensión una quebrada y 
otras vertientes, pastos y  en su ma
yor parte c u b ic o  de árfocrfes de pin<̂  
roble y  encino, riendo los cercos de 
su oclu siv a  propiedad sin haber 
c<mcedido a los  colindantes ninguna 
servidumbre. Que dicho inmueble lo 
hubo el Sr. Ronaid Gaty Urrutia S., 
por compra que hizo al Banco de la 
Pro|»edad, S. A , s^ 6 n  Escritura 
Pública número ^  de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otorgada ante los 
oFicios de la Notaría del Abe^ado 
Roberto Perdomo Paredes, y el cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
el número 14 del tomo 203 del Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de e s t a  
Sección Registral, del departamento 
de Francisco Morazán.

Segimdo: Un lote N« 15 de Bloque 
E, de la Colonia Rubén Darío de esta 
ciudad, f̂ X cual tiene una extensión 
superñdal de Ochocientas Set^ta y 
Doe Varas Cuadradas con Veinticua

tro Centérimas de la misma medida 
(872.2e Vrs.2), equivalente a Seía- 
cimitos Ocho Metros Cuadrados coo 
Quince Centímetros (668.15 Mts.O, 
mide y  limita: Al N<»te, veinte me
tros (20.00 M ts.), con terreno de 
ALDESA; al Sur, (22.01 Mts.), 
veintidós punto cero un metros cor 
terrenos número cuatro (4 ) y  cinco 
(5 ) del Bloque “E” ; al Este, trein
ta punto cero tres (30.03 Mts.), con 
lote número 14 del mismo Bloque 
“E” ; y al Oeste, treinta punto 
setenta y siete metros, con lote 
número dieciséis del mismo Bloque 
“E“ . Dicho inmueble se encuentra 
i n s c r i t o  a favor del señor 
Fabio David Salgado, bajo el número 
56 del Tomo 607 del Libro de R^;íb- 
tro de la Propiedad, Apotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Registral, del departamento de 
Francisco Morazán. Dichos inmu^iks 
fueron valorados peu: las partes en la 
cantidad de Setenta y Ocho MQ 
Lempiras (L . 73,000.00), desglosa
dos didios valores asi: Para él bh 
mueble inscrito bajo el número 14 
del Tomo 203 del R ^ istro de It 
Propiedad, Hipotecas y AnotaciooeB 
Preventivas de este departam^ito 
de Francisco Morazán, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras Exactas 
(L  50,000.00), y  para el inmud^ 
inscrito bajo el número 56 del Tomo 
607 del Registro de la Propiedad 
antes mencionado, en la cantidad de 
Veintiocho Mil Lempiras .
(L. 28,000.00), y  se rnnatará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de C i^ to  Veintisiete Mil 
Treinta y Siete Lempiras con Cin
cuenta y  Siete O ntavos .
(L. 127,037.57), más loe intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo  ̂
promovido pmr el Ab<^;ado José 
Francisco CJardona Arguelles, en sa 
condición de Apoderado L ^al dti 
Banco Mercantil S. A. (BAMESt, 
S. A .), ocmtra la Sociedad Anónima 
denominada Servicios de Ingeniería 
y Construcción, S. A. de C. V. 
(SINGO), por medio de su Repr^ 
sentante Legal, señor Henry Ku^ 
wahn Valenzuela. Y  se advierte que 
]>or tratarse de primera licitación no 
se admitiráji posturas que no cutmn 
las dos terceras fortes del avalúo dél 
mismo. —  Tegucigalpa, D- C , 2S de 
octubre de 1983.

D o r io  Atfáta  ComfOZo

Del al 23 N  83. Secretario
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	Acuerdo N°742 Derogar el sistema de talonarios dividido en series correspondientes a cada departamento e implantar un “talonario único” para todas las municipalidades del país.



